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Suscríbele en ia Redacción 
Lissas-ú D£ liiRBra.fti»£, en / J I 
Cuatro-caites (d donde se di-
rijirdn io$ avisos tranco» de 
•orle) d i o ra. vn. ai mes para 
los suscriptores de esla ciudad, 
puesto en sus casas, j 11 para 
Ío* defuera/raneo de porte. 

En Madrid se suscribes* ¡a 
librería sU kaiola: FaUnus^ 
Cabrerizo Barcelona,Üerguei 
J couip \ Zaragoza, Pulo: 
w í / a , Caro: FaüadoUd, Rol
dan ¡ j - a« Cdaos , iiortal y 
comp.* 

Sala loa martes, jueves j 
domingo*. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.— 
F l E f C i a o . ST. secretario de estado y del des
pacito de lo Interior mella remitido por extraor
dinario la real orden siguiente que lie recibido 
á iss nueve de la mañana de este dia. 

«Un acto de escandalosa insubordinación de 
una pequetia porción de la Milicia urbana puso 
en gran compromiso la tranquilidad de esta ca
pital en la tarde del dia 1 5 del actual, sobre 
todo desde ei momento en que á favor del to
que de generala, acordado por loa sediciosos, 
consiguieron estos reunir en Ja plaza la mayor 
parte de los batallones i? , 3? y 4?— Hombres 
audaces, que se suponían apoyados por ia tuer
ta destinada á.proteger el orden y ia tranqui* 
lidsui piíblica, ban intentado sumir al pueblo 
en la anarquía; pero el ilustrado celo de las 
autoridades superiores, secundado por la impo
nente actitud de las tropas de la guarnición y 
de una parte de la misma Mil ic ia , y por la 
juiciosa sensatea del pueblo, consiguid desde 
luego circunscribir á un punto el luego de la 
insurrección armada, y descubriendo á la in
mensa mayoría de los individuos de Ja Milicia 
urbona el precipicio á que muy pocos, querían 
tonduurles, se lia restablecido completamente 
el orden, retirándose loúos á sua casas sin que 
baya habido necesidad de verter ni una sola 
gota de sangre.=iS. M . Ja REINA Gobernadora, 
que mira con justa indignación tales demasías, 
ha adoptado ya medidas rigorosas para evitar se 
reproduzcan con mengua del gobierno y de Jos 
pueblos; y al comunicarlo á V . S. le prevengo 
de - i l orden acuerde laa mas oportunas dispo
siciones i fin de que se mantenga á toda costa 
el sosiego público tanto en la capital como en 
los pueblos de «aa provincial 

Lo que me apresuro i hacer saber á los 
habitantes de esta provincia pura que enteradas 
de Jos verdaderos hechos ocurridos en Ja capul 

i 

1 1 

s 

del reino, no den crédito á otros supuestos y 
exagerados que puedan esparcirse sin fnodameu-
to; y al mismo tiempo tengan counanza en la 
sabiduría del gobierno de S. M . que sabrá res
tituir ai pueblo docd y leal la paz y tranquil!-
dad que no paila jo de hombres mal aveníaos 
con todo lo bueno trate da alterar y perturbar 
el orden, castigando con toda brincia a los au
tores de tan escandalosos desórdenes. ToJedo 18 
de sgosto de 1 oj¿^zÜeUalian García de Ocboa. 

Intendencia de ta provincia de Toledo^ 
La dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización me comunica U siguiente circo lar, 

£ 1 Excmo. Sr. secretario de astado y del 
despacho de Hacienda cou fecha 5 del que rige 
maha comunicado el real decreto de S5 de julio 
illtimo, espedido por el ministerio de Gracia y 
Justicia, cuyo tenar es el siguiente: 

M . ia Rauta Gobernadora ae ha s- M I io 
dirigirme el real decreto siguiente: El aumento 
inconsiderado y progresivo de monasterios y. 
convento*. el escesivu número de individuo* de 
los unos y Ja cortedad del de los otros; Ja rela
jación que era consiguieute de la disciplina re
gular, y loa males que de aqui se seguian i Ta 
religión y al estado, escitaron mas de una vea 
para su corrección el celo de los Reyes de Espa
rta, el del reino junto en edrtes, y • el de 
la Santa Sede. Asi ea, que por una de las con
diciones de millones se previno que DO se con -
cediesen Ikenciai para nuevas íuodaeiooes de 
monasterios, aunque fuese con título de hos
pederías, misiones, residencias o otro cualquie
ra; y que U silla apostólica na esjtedido varios 
breves cometidos a prelados de estos reinos pa
ra la reforma en ellos de los regulares, Ja qne 
sin embargo no llegd á tener ai efeeto aaaeaads 
por circunssapjcaai iiuprevütas- J>e «qoi P**^* 
que asustan hoy cas Lsfiaja mas de 9oc>m+ 
ventos, qu* por «1 earto «Uaarro de sos Ji**J»-
duos no puedto mantener ia asscipiin- "ligio-
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se . ni ser útiles 'i la Iglesia. Teri*ei>do pues 
proseóte, que conforme á tanas constituciones 
apostdlicaa de diferentes sumos pontífices, se 
requiere ea iodo convenio, i lo menos el nú-
muro de doce religiosos profesos, cuyes dos tor
ceras partes sean de coro; y deseando poner 
pronto remedio st Ies males que resultan de la 
inobservancia de estas santas máximas ^ oido d 
consejo de ministros, y conformándome con Jo 
propuesto por la real junta eclesiástica, he ve
nido eu wandari en nombre de mi escelsa Hija 
ls Rawa Itala ISABEL u , lo siguiente: i ? Loa 
m ' MUS y coove.aros de religiosos q ü e . u o 
tengan doce individuos profesos, de los cuales 
las dos terceras partas á lo menos sean de coro, 
quedau desde luego sjprtinidoa; v lo mismo se 
vthficará cn lo anceajvo reapecio de aquellos 
cuyo núnstro venga á reducirse con el tiempo 
á menos del establecido.—^ Los monasterios y 
conventos que se hallan actualmente cerrados 
por efecto de las presentes circunstancias, se 
entenderán suprimidos también por este decreto, 
si no tuviesen e| número de rchgiosus designa-i 
4o.=3? Si circunstancias particu larca de utilidad-
pública ra Jamasen la conservación de alguno ó 
algunos monasterios o conventos que no tengan, 
dicho número, se completará este con indivi
duos de utros del unsmo .instituto.^4? Quedan 
exceptuadas de estas regias las casas de clérigos» 
«guiares de las escuelas pias, y los Colegios Je 
misioneros j , j r i ' f l l p r o v e í a s de Asm.—5? Loa 
leUgiosos de los monasterios y conventos supri
midos cn virtud de este real decreto, se trasla
dar ía i otras casaa de su orden, qoe designaría 
los respectivos prelados superiores, i las quo 
podrán llevar consigo loa muebles de su uso 
particular.—6? Las parroquias que dependan dev 
monasterios ó conventos suprimidos,'pasarán A 
ser seculares, cou todos los derechos y conside--
raciones que como i talca Jes bao correspondi
do basta aqui.=7? Los bienea, rentas y efectos, 
de cualquier ciase, que posean loa monasterios 
y conventos que deban quedar suprimí Jo-, se 
aplican desde luego sí la es tinción de Jn deuda 
pública d pago de sus réditos; pero con sujeción 
i Jas cargas de justicia que tengan, asi civilei 
como eclesiásticas. Se esceptüau con todo de es
ta aplicación Jos archivos, biblmtecas, pinturas 
y demaa enseres qoe puedan ser titiles i loa 
institutos de ciencias y artes, asa como tambiea 
los monasterios y conventos^ sus iglesias, orna* 
meo toa y vasos sagrados, de los que me reservo 
disponer, oídos los ordinarios eclcsin*tieos y 
prelados generales de las drdeDea, en lo que sea 
uecesario ó conveniente— o"? Si resultare que 
las rentas de algún monasterio d convento adon
de se trasladasen individuos de otro suprimido 
no sica naaren para la necesaria manutención 
de la comunidad, se le adjudicará la parte d i 
bienes de las casas suprimidas que sea suficiente 
al efecto.— Tendríislo entendido, y dispondréis 
lo necesarios! so cajmplimientOvirEatá rubricad* 
de U real mauo-^Ln S . Ildefonso á 25 de ju-
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« o de i*35 = A D. Manuel García HerYerc** 
Lo que de real urdan comunico i V . 
su inteligencia y cumplimiento en la parte 0 / 
le toca, acompañando al efecto lista de los cusa 
religiosas que ya cn el ario último carecían 
del número condnico de indivÍduos*r=Dioa guar
de á V , mui-lioa aflos. Madrid . í da 
de ití35,z2Manucl García Herreros.* 

Y ía dirección general de mi cargo al trai* 
ladar á V . para su exacto cumplimiento el 

"real decreto citado, ha acoidado para la mayor 
claridad en BU ejecución dictar Us dispoticioQts 
siguientes: 

t* Los intendentes de laa respecrivss pro. 
TÍncias se pondrán inmediatamente de amad* 
con las autoridades competentes de laa mismas 
para la supresión determinada por S. M . ds ios 
snona&tetios y conventos de que traía la lina 
cjue' acompaña. 

a! Heclio, comunicarán sus ordenes i loa 
comisionados y contadores de arbitrios de amor
tización para le. toma da posesión de cuanta 
pertenezca á Jos monasterios d conventos su
primidos, cuya cntrt-ga les habrán de hacer les 
prelados ó sus delegados, y los sin jicos de Jas 
ordenes mendicantes por lo respectivo T nume
rario si lo hubiere, para lo cual ae les hará 
comparecer al acto llevando consigo los librea 
de cüerfta y razón: ordenarán á aquellos proce
dan desde luego á la formación, de inventarios 
de los bienes, rentas y efectos que se mencio
nan en el artrcurlo del real decreto, con 
asistflecia de dichos prelados d aus delegados y 
síndicos, loa que se han de estender del modo 
cjue espresa la disposición siguiente, 

3! Se comprenderá en ellos: 1? las fincaa 
rústicas y urbanas, con espresion de si se ba-
lian arrendadas; i quien, en qu¿ precio, y por 
cuánto tieuipo; lo qne adeudan loa colonos 6 
arrendatario*; ddnde radican, y las cargas da 
justicia asi civiles como eclesiásticas: a? Los t í 
tulos de pertenencia de tlncaa, censos, foros 
diezmos, prestaciones de todas dsses, J ü r 0 i » 
efectos de vil la , imposiciones en los fondos pú
blicos y establecimientos mercantiles y particu
lares- 3? Los bienes muebles y efectos semo
vientes, vales reales, créditos contra el estado 
y particulares, existencias de dinero, frutos jr 
demaa qne les correspondiese, escrituras 6 con
tratos de arriendo, los libros de asientos do 
cuenta y rason, y cuanto, papeles d documen
tos se crean de utilidad al real servicio, los qü*> 
-e conservarán en las contadnríaa de arbitrios, 
sin perjuicio de tomar loa comisionados Jos no
ticias que tengan por mas conducentes al me
jor éxito de la comisión: 4? Los arcliivos, b i 
bliotecas, pinturas y demás enseres de utilidad 
é los institutos de ciencias y artes: y 5- Los 
rnonasterios y conventos, sus iglesias, ornamen
tos y vasos sagrados, custodiando uno y otro 
competentemente para su seguridad, y destino 
sucesivo. -

4! Concluida la forsucion de Inveníanos» 
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a}íre i t r io autorizados por los comlsionadcs, 
contadores, prelado de los monasterios y con
ventos suprimidos, y síndicos si fuesen de U 
cíase de mendicantes, y realizada ls entrega do 
cuanto en ellos conste, se ettenderin tres co
pias, una para la comisión, otra para la coota-
daría , y la tercera para dirigir á esta direcciem 
y n T d [\or conducto de los rntendentea con sn 
visto bueno. 

o? Autorizado el ministerio de lo Interior 
por tea 1 orden de 6 del presente, para hacerse 
cargo de los archivos, bibliotecas, pinturas y 
demaa enseres citados, se entregará por Jos co
misionados y contadores en caua provincia y 
con Ja debida formalidad ¿ ios encargados por 
los respectivos gobernadores civiles, Jos objetos 
de dicha clase que aparezcan en los monasterios 
o conventos Suprimidos, lo que asimismo se 
hibrj de verificar por lo concerniente ti monas
terios, conventos s sus iglesias, ornamentos y 
vasos sagrados tsn pronto como S. M . haya de
signado luí autoridades ó corporaciónL* que de
ban incautarse de ellos; sobre lo cnal los inten
dentes pasarán los oficios correspondientes á los 
ordinarios eclesiásticos por si por el ministerio 
de Gracia y Justicia se les hubiese comunicado 
alguna orden sobre ei particular 

ó? Como es fácil que en algunas provincias, 
por efecto del taayot número de monasterios ó 
conventos siu^rrmidoa, no sea posible realizar la 
formación rimultáhea de los mvectanoa ton la 
brevedad que se requieres ae previene para ob
viar esta dítícuJtad. que los eomiaiooadoj pue
den hijo st) mas estrecha responsabilidad dele
gar sus facultades, aunque sea en Jas capitales 
de aquclUs, en personas de sn confianza, y loa 
coladores tn uno de sus subalternos que n 
na las circunstancias que se requieren: en loa 
fartidoa lo ejecutarán loi comisionados subal
ternos, y como delegados de los cocí adores de 
arbitrios, los de rentas de lo* mismos si los hu
biese: en donde n o , concurrirán los adminis
tradores de rentas de estancadas, y en el caso 
de no existir unos ú otros trapicados, los alcal
des ó procura Jures del común, 

7? Los comisionados y contadores formaráá 
listas nouainales de Jos religiosos existentes en 
cada uno ds loe monasterios d conventos supri
midos , con designación de sacerdotes y legos, 
Us qne autorizados por ellos y prelados, 6 sus 
•ielcgaJoa, se remitirán por conducto de los in
tendentes a esta dirección general. 

8! Verificada la supresión de hecho, nadie 
puede recaudar ni retener caudal ni efecto al
guno de los que ya pertenecen al eatado, mas 
ejae loa comisionados y contadores de loa arbi
trio* de amórtizaciou, y el que lo contradijere, 
ae le considerará como contraventor de la vo
luntad do S. M . , inenrrirndo por lo mismo en 
las penaa designadas de la ley de 3 de mayo 
de 10*30, lo que asi se hará presente por los 
«presentantea del ramo al principio de Ja opera
ción para u;ne no se alegue ignorancia, 
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j " Convíftieiri^ 
lesquicra dase que sean, ssempre traacendenta
les, no solo á la real Hacienda orno también i 
los contribuyentes, se encarga i los intendentes 
«citen el celo de estos por medio t\t\ Boletna 
oficial de la provincia, haciendo rer lo muy 
gnfto qac será á S. M . se presteo eapontSnea-
mente a facilitar en las contadurías de arbitrios 
las noticias necesarias respecte de las can ti Jadea 
con que contri bu¿ao i rus monasterios ó con
ventos suprimidos por razón de censales ó utrú 
concepto; lo que asimismo se exigirá de loa 
prelados 6 procuradores de ha r • - \ • or
denes, caso qne no aparezcan en lo* documen
tos Ó libros de cuenta y razón. 

10. Se encarga asimismo i loieontadoresrle 
arbitrios de amortización nuuan los documen
tos pertenecientes al crédito público, los coortfí-
ntn y revisen eon preferencia i cnajquíera otro 
trabajo que no sea de urgencia, para «roe im
puestos en Jo qne de ellos resulte-, puedan fa
cilitar á esta dirección general los datos que es
ta reclame cuando lo crea necesario y útil al 
servido de M , 

11. Se encarga igualmente á loa comisiona
dos de los arbitrios de amortización tengan pre
sente qoe Ja lista qae acompaña se ballacsteodi* 
da por el orden de las fundaciones; por lo ¡ue 
habrán de examinar con toda detención los mo
nasterios y conventos pertenecientes á la proi in
ris de su comisión para que dirijan la acción 
solamente á estos, dejando espedrta la que com
pete á los de las otras, para que por ningún 
motivo quede ilusorio lo dispuesto por S . M. 

1 a. Si al incautarse los comisionados y con
tadores de los bienes que pertenecieron i loa 
monasterios 6 convenios suprimí Jos, irmrecicse 
alguna reclamación , de cualquiera dase que 
sea, no podrá oirse ni menos suspender tai ope
raciones que quedan «presadas, las qUe se ban 
de llevar á efecto con la mayor actividad, di* 
Hgencia y tino; paro se manifestará por aque
llos á la persona que la hiciere, la queda el de
recho de acudir a* esta dirección general o* í la 
autoridad correspondiente-

La Erección general recomienda i todos los 
intendentes, comisionados, contadores y demás 
empleados d funcionarios que por incidencia 
tuviesen que intervenir en cualquier acia rela
tivo al particular, lo Veritíqoen con la mayor 
escrupulosidad y celo en beneficio de Jos interc-
aea del atado, terrieatdo presente lo que S. l í t 
previene en el artículo 5* del real decreto in
serto , tapecto de los muebles del oso particu
lar de lo* reKgiosof, con quienes es la soberana 
Voloutad se tenga toda la consideración que ie 
merecen: para dar i la real resolución tit=i.fa 
toda la pubflridad necesaria, se encarc-a i f*< 
inrencrentfs inserten en el Boletín ofirwJ de Us 
provincias la presente circular, de U <P*i f 
de quedar en cumplir cuanto « *M se or
dena, se servirá- V. S. darme eí oportuno 
avise. Dios gustar- i V. & mochos aflos, Ma-
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drid. i a de agosto de 1835. :=Josc' de Arsnaldc, 
La que traslado á V V . con inserción a su 

continuación de la lista de monasterios y con
reólo* suprimidos, persuadiéndome de su celo 
por el mejor servicio de S, JV1. que no solo por 
sí miamos contribuirán con su autoridad y no
ticias, dando las que conciernan á las posesiones, 
censoa ó cualesquiera otros que correspondían á 
las estinguidas comunidades, si advirtiesen que 
las dependencias de amortización no se hubiesen 
posesionado de ellas en este caso siempre por 
taita de daros al efecto; si no que dando ia 
publicidad conveniente en ese pueblo se conven* 
san los contribuyentes á estos suprimidos esta
blecimientos por cualquiera concepto que lo. 
sean de su estrecha obligación de maniiestar en 
las oficinas de dichos arbitrios las cantidades 
que adeudan, ó con las que contribuían, pues 
que ademas de prestar un servicio grato á >. M . 
se les guardaran las consideraciones debidas a su 
fidelidad y exacta observancia de la soberana vo
luntad de S. >I. Dios guarde á V Y \ muchos 
años* Toledo 17 de agosto de 1835,=E]j mar
ques de Casa-Pizarro.rrSres. justicijs y ayun
tamientos de Jos pueblos de esta provincia. 

Intendencia de Ja provincia de Toledo^ 
E l sefior administrador de- reñías de esta pro
vincia en oficio de este dia me dice. 

»En medio de que varios pueblos del par
tido de esta capital ban concurrido ya , no solo 
i someter á la aprobación de V . S. sus respec
tivas matrículas para la imposición y cobranza 
del subsidio industrial y de comercio, sino que 
basta ban entregado ya sus cuotas, otros me
nos celosos ni siquiera tienen lórmada la pro
puesta de petitos clasificadores, y preveo que 
si V . S, no les conmina con una multa propor
cionada i la falta, llegará el dia 25, señalado 
para el pago, sin haber concluido la matrícula, 
y no será posible á la administración llenar 
cumplidamente sus deseos, porque ios ayunta
mientos miran con indiferencia el plazo que 
V S. se sirvid fijarles en su circular de so del 
anterior. Contendría pues recordarles que la 
pena en que incurran será infalible, ai el 15 
no se hallan en tesorería con sus respectivos 
cupos, después de sprobadas Jasrnatrículas,que 
eomo ya se les indicó deben venir duplicadas, 
para qne qnede un ejemplar en esta adminis
tración de rentaa provinciales, como compro* 
asante da sn verdadero cargo." 

La queja qne produce el sefior administra" 
dor es muy fundada, como sus justos temores: 
cu semejante desgraciado caso, para que este 
so sea trascendental en perjuicio del mejor ser
vicio de S. M , prevengo á las justiciar y ayun
tamientos qoe no ban llenado sus deberes pre
sentando sua matrículas como lea está mandado, 
lo verifiquen tan inmediatamente como reciban 
este recuerdo; en inteligencia que de lo contra
río , y de no tener sua cupos ingresados en esta 
. .1 Ain U - M I I J Í I U . ademas de hacerles 
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responsables de Jos perjuicios que pueda causar 
su censurable omisión el inohservsncia de l u 
órdenes que les están comunicadas, me veré en 
Ja sensible precisión de exigirles irremisiblemen
te la multa, «i el pueblo pasase de cien veci
nos, de cien ducados, y sino llegase de cincuen
ta, que se ha de prorutear entre sus concejales 
incluso el secretario de la corporación munici
pal. Dios guarde á V V . muchos atios. Toledo 
iB de agosto de E l marques de Casa-
Pizarro. = Sres. justicias y ayuntamiontos del 
partido de esta capital. 

AVISOS OFICIALES, 

D. Bernardo La torre, corregidor jastieia 
mayor de esta ciudad de Toledo y su partido.^ 
Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y 
emplazo por último termino á Víctor Escalera, 
prófugo, para que dentro del preciso y perento
rio de tercero dia se presente personalmente eu 
la real cárcel de esta capital para defenderse en 
la causa criminal, que contra él y otros consor
tes vecinos de esta ciudad, estoy siguiendo do 
orden de Ja real audiencia de M - Iríd, por Ja 
escribanía de n dinero del que subscribe, por 
sospechas de conspiración, apercibido que de 
no veriliearlo se sustanciará en su rebeldía U 
causaren estrados, parándole- el perjuicio que 
haya Jugar sin citarle ni emplazacle. Como asi 
lo be mandado por mi auto de este dia, y que 
este edicto se inserte ea el Boletin oficial de Ja 
provincia para que mejor pueda llegar á noticia 
del procesado. Dado en Toledo á 17 de agosto 
de í f i j í -^Bernardo Lalorrc.-Por mandado de 
au señoría, Toribio Felipe Crespo de la Serna. 

D. Francisco de k a balee ta, intendente ge
neral del ejército &e. &c. :rrHago saber: Que 
debiendo celebrarse eo esta corte ia segunda su
basta para contratar el suministro de pan, ce
bada y paja para las tropasy caballos existente* 
y transeúntes por el distrito militar de Gali
c ia , en el afío qoe principiará cn r? de octu
bre próximo, y concluirá en fin* de setiembre 
dé 1836; he señalado para-dicho acto el dia-zc/ 
de agosto actual, á las doce horas de hv maña
na, en Jos estrados de esta intendencia general, 
en cuya secretaría estará de manifiesto d plie
go de condiciones, con arreglo á las cuales ha 
de celebrarse dicho aervreio. Madrid 7 de agosto 
de 1835.^Francisco de lea balee ta. ir Como en
cargado de la secretaria, Mariano Diez de Aux:. 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento los 
tejares, palomares, viñas, membrillar, rastro-
gera y pastos del estado de Vetilla y Torrecilla, 
propio del Excmo. Sr. conde de Sta. Coloma jf 

de Cimentes, acuda á D. Andrea de Cartsjena, 
apoderado de dicho Sr. Excmo.,que reside en Ja 
villa de Olías, quien enterará del precio y con
diciones del arriendo, que deberá empezar á, 
correr desde el dia i?de octubre del corriente eüW* tesorería el dia señalado, ademas 

Toiedo I Imprenta da 2). / . de Cea. oatie de ia Trinidad* núm. i o. 
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